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PARTE OFICIAL.
S.  M .  la R e i n a  v su a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r en í s i 

ma Se ño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  co n -  
t ín ú a n  en  es ta  c o r t e  s in  n o v e d a d  en  su  i m p o r t a n t e  
salud.

D E C R E T O .
C o m o  R e g e n t e  del R e i n o  á n o m b r e  y d u r a n t e  la 

me no r  ed ad  de la R e i n a  D o ñ a  Isabel  I I ,  u s a n d o  de 
la p re ro g a t iv a  q ue  exp res a  el a r t .  31 de  la C o n s t i t u 
c ión,  he  v e n id o  en  n o m b r a r  P r e s i d e n t e  del S e n a d o  
en la p r ó x i m a  l egi s l a tu ra al co nd e  de A l m o d o v a r ,  Se 
n a d o r  p o r  la p ro v in c i a  de G r a n a d a ,  y V i c e p r e s i 
dentes  á D.  D i o n i s io  Capa z  , q u e  lo es p or  la de  C á 
diz , y  D .  J o sé  L a n d e r o  C o r c h a d o ,  p o r  la de  Cá~ 
ceres.  T e n d r é i s l o  e n t e n d i d o ,  y lo c o m u n i c a r e i s  á 
quien  c o r r e s p o n d a .  = E 1  D u q u e  de la V i c t o r i a .  =  M a -  
d r id  13 de  D i c i e m b r e  de 1841. =  A  D.  A n t o n i o  G o n 
zález , P r e s i d e n t e  del Conse jo  de M i n i s t r o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
N egocia do  n á m . 10.

E x c m o .  S r . : S. A .  el R e g e n t e  del R e i n o ,  c o n 
fo rmándose  co n  la con su l t a  he cha  p o r  esa d i re cc i ón  
genera] en 3  del  ac tua l  so bre  la o r g an iz ac i ón  y p r e 
supuesto de la escuela n o r m a l  de i n s t r u c c i ó n  p r i m a 
ria de G u a d a l a j a r a ,  se ha  s e r v i do  a c o r d a r  lo s i 
gu ie n t e :

A r t í c u l o  1? Se establece en la c iu da d  de G u a d a 
lajara u n a  escuela n o r m a l  de in s t ru c c i ó n  p r i m a r i a .

A r t .  2? Los  nuev e  p a r t i d o s  en q u e  ac tu a l m e n t e  
se hal la  d iv i d id a  la p r o v i n c i a  n o m b r a r á n  o t r os  t a n 
tos a l u m n o s  p a r a ' l a  r e fe r ida  escuela.

A r t ,  3? La p r o v in c i a  q u ed a  ob ligada á a u x i l i a r  á 
cada u n o  de estos a l u m n o s  pa ra  su m a n u t e n c i ó n  en 
la cap i t a l  y p or  e spac io  de dos año s  co n  la c a n t i 
dad de 1300 rs. vn .  anua les ,

A r t .  4? Lo s  a l u m n o s  q ue  rec ib ie ren  este a u x i l i o  
quedarán  obl igados  en su co m p en s ac i ó n  á a ce p t a r  y 
servi r ,  después  de o b te n e r  el t í tu lo  de m a e s t r o s ,  la 
escuela s u p e r i o r  del  p a r t i d o  p o r  q u e  h u b i es en  s ido  
p e n s io n a d o s , en caso de q u e  es tuv ie re  va ca n te  ó asi 
se d i s p u s i e r e ,  p o r  u n  t i e m p o  igual  á aquel  en que  
hubiesen s ido  d isc ípu los  de la escuela n o r m a l  de la 
p rovincia.

A r t .  ó°. L a  escuela n o r m a l  se c o m p o n d r á :
P r i m e r o .  D e  u n  d i r e c t o r ,  p r i m e r  m a e s t r o  d é l a  

escuela n o r m a l ,  el c u a l ,  ad em as  de  las obl igac iones  
correspondientes  al ca rgo  de d i r e c t o r ,  e n s e ñ a r á ,  p o r  
ahora,  p r i n c ip i o s  de ge o m et r í a  y d ib u jo  l i n ea l ,  ele
mentos do f  sica y q u í m i c a  , e l em ento s  de  h i s t o r i a  n a 
tural , de  geografía é h i s t o r i a ,  d a n d o  dos l ecciones se
manales de cada  u n a  de estas m a t e r i a s ,  g ra t i s  á los 
alumnos p e n s i o n a d o s ,  y  p o r  r e t r i b u c i ó n . c o n v e n c i o 
nal á los dema s  d i sc ípu los .  Su  d o tac ión  cons i s t i r á  en 
3300 rs. vn.  y en h a b i t a c i ó n  en el e s t a b lec im ie n t o  co n  
precisa ob l igac ión  de v i v i r  en ella.

Segundo .  D e  u n  segu ndo  m a e s t r o ,  e n c a r g a d o  de 
la escuela p rác t i ca  de n i ñ o s ,  el cual  , adem as  de esta 
obl igación,  e n s e ñ a r á ,  p o r  a h o r a ,  g ra t i s  á los a l u m 
nos p e n s io n ad o s  , y p o r  r e t r i b u c i ó n  c o n v e n c io n a l  á 
los d em a s ,  la a r i t m é t i c a  c o m p l e t a ,  g ra m át i ca  cas te
llana y mé to d o s  genera les  y especiales de ens eñ anz a ,  
Jando dos l ecciones se mana les  de cada u n a  de estas 
clases, ex cep to  las de  la escuela p r á c t i c a ,  q u e  s e rá n  
dia r i a s , y en la cua l  se da rá  p re fe re nc ia  á todos  los 
niños po bres  de  la c a p i t a l ,  s u p r i m i e n d o  las escuelas  
gratuitas á q u e  h o y  c o n c u r r e n ,  si esta fuere  su f ic i en
te. Su d o ta c ió n  co n s i s t i r á  en 4400 rs. vn.  anua les .

Tercero .  D e  u n  p ro fe so r  a u x i l i a r ,  b i en  sea c a t e 
drático del  i n s t i t u t o ,  ú  o t r a  pe r soqa  de c i e n c i a ,  q u e  
sc encargará  de d a r  dos  lecciones semanales  g ra t i s  de 
principios de re l igión  y  de  mora l .  La r e m u n e r a c i ó n  
u h o no ra r i o  de este t r a b a j o  cons i s t i r á  en, Í10Ü reales 

¡ vCilon an ua les .
i Cuar to.  D e  u n  p o r t e r o  b a r r e n d e r o ,  a q u ie n  a d e -  
j de cas* en el e s t a b l e c i m i e n t o , se d a r á n  13ÜÜ 

reales vel lón anu a les .
Quin to ,  P a r a  c o m p r a  de u tens i l ios  y  dema s  o b 

je tos  necesa rios  á la escuela se a b o n a r á n  al es t ab le 
c i mi en to  2 0  rs. vn .  anuales .

Se x to .  P a r a  la h a b i l i t a c i ón  del local  en que se 
establezca la escuela,  y pa ra  la co m p ra  de los ense 
res in d i s p en sa b l es ,  se p r e s u p o n e n  p o r  u n a  vez 40  
reales vel lón.

A r t .  6^ L a  d i p u t a c i ó n  p ro v in c i a l  c u i d a r á  de p r o 
p o n e r  á la ap r o b a c i ó n  del G o b i e r n o  con a rreglo  á la 
ley de 28 de J u l i o  de 1840 los a rb i t r io s  q ue  est ime 
conve n ie n t es  p a r a  c u b r i r  el déficit  q u e  r e s u l t a r e ,  se
gún  p reve la mi sma  en su co m u n i c a c i ó n  de 28 de Se
t i e m b re  ú l t i m o ,  c o n  p re fe ren c ia  al m e d i o  de r e p a r 
t i m i e n t o s ,  ú n i c a m e n t e  to lerable  c u a n d o  fuese i m p o 
s ible t o d o  o t r o  recurso .

De  o rd e n  de S. A .  lo digo á V .  E .  pa ra  su c o n o 
c i m ie n to  y efectos cons igu ientes .  Di os  g u a r d e  á V .  E .  
m u c h o s  años .  M a d r i d  9 de D i c ie m b re  de 1841.=:I n 
fan t e .— Sr .  p re s i de n t e  de la d i re cc i ón  genera l  de E s 
tud io s .

Negociado num. 11.

E x c m o .  S r . : La co n v en ie n c i a  q u e  debe  re s u l t a r  
de que  las d isposic iones  d i r ig idas  á m e j o r a r  los va
r ios r a m o s  de i n s t ru cc i ó n  pú b l i ca  p a r t a n  de u n  m i s 
mo cen t ro ,  m o t i r ó  el dec re to  de 2 3  de Abr i l  de 1839, 
p o r  el que  se m a n d ó  q u ed as en  s u p r im id a s  las j u n t a s  
super io re s  g u b e rn a t i v as  de los colegios de m e di c i n a  
y c i ru j í a  y de fa rm ac i a  , y q u e  ías a t r i bu c i o n es  de  
estas se comet iesen  á la d i r ecc ió n  general  dé E s t u d i o s .  
R e c o n o c i d a  p o r  todos  la u t i l i d a d  de aquel la  d i spos i 
c ión,  no es fácil  e n c o n t r a r  la causa por  q u é  la e scuela  
de v e t e r in a r i a  h a y a  de p e rm a n e c e r  en  la i n d e p e n 
denc ia  que  la c o n s t i t u y ó  su an t igu o  re g l a m e n t o ,  r e 
gida p o r  u n a  p ro te c t o r í a  e s p ec i a l ,  y e n t e n d i é n d o s e  
d i r ec t am en te  con ei G o b i e r n o  , no solo e n  la p a r t e  
g u b e rn a t i v a  , s ino  t a m b i é n  en la científ ica.  L a  a n o 
mal ía  de este r ég im en  especial  resal ta  mas  después  
que  p or  el decre to  de la R e ge n c ia  p ro v i s i ona l  de 13 
de M a r z o  ú l t i m o  se c e n t r a l i z a r o n  los fo nd os  de la 
ex p r e s a d a  escuela en la sección de c o n ta b i l id ad  m a n 
dada  c re a r  en l a , d i r e c c i ó n  , desde cu y a  época  la es 
cuela de v e t e r i n a r i a  qu ed ó  d ep e n d ie n t e  de aque l l a  en 
lo r e l a t ivo  á la p a r t e  eco nómica .  Es ta s  c o n s i d e r a c i o 
nes , y  la de q u e  la ex i s t enc ia  de p r o te c to ra d o s  y  
j u n t a s  su pe r i o re s  g u b e rn a t i v a s  de los e s t a b le c i m ie n
tos de  i n s t r u c c i ó n  pú b l i ca  es in c o m p a t ib l e  con  la 
ex i s t en c i a  de la d i r ecc ió n  genera l  de E s t u d i o s  , q u e  
es y i e b e  ser  la en ca rg ad a  d é l a  insp ecc ión  y g o b i e r 
no s u p e r i o r  de t odo s  e i l o s , h a n  m o v i d o  al R e ge n t e  
del R e i n o  á m a n d a r  lo s igu ien te  :

A r t í c u l o  1? Q u e d a n  s u p r im id o s  el ca rgo  de p r o 
t e c t o r  y v ic ep ro te c to r  de la escuela de v e t e r in a r i a .

A r t .  2? E l  g o b i e rn o  s u p e r i o r  é i n m e d i a t o  y las 
a t r i b u c i o n e s  anejas  á ios cargos  s u p r i m i d o s  se co 
m e te n  á la d i r ecc ió n  genera l  de E s tu d i o s .

A r t .  5? L os  ca tedrá t i co s  de  la escuela de ve te r i 
n a r i a  c o n s t i t u i r á n  la j u n t a  de p ro fesores .  E s t a  será  
p res id i da  p o r  el ca t ed rá t i co  mas a n t ig u o  con  ei n o m 
b re  de d i r e c t o r ,  y t e n d r á  p o r  sec re ta r i o  ai v icecate
d r á t i c o  de  la m is m a  escuela.

A r t .  4? L a  d i r ec c i ó n  g en era l  de E s t u d i o s  p r o 
p o n d r á  lo q u e  c rea  c o n v e n ie n t e  pa ra  q ue  se i n s t r u 
y a n  en su  sec r e t a r í a  con ei d eb ido  c o n o c i m i en to  los 
ex p ed ie n t es  re l a t ivos  á la escuela de v e t e r i na r i a .

A r t .  ó? L a  d i r e c c i ó n ,  o y e n d o  á la j u n t a  de p r o 
fe so re s ,  c o n s u l t a rá  al G o b i e r n o  las modi f i cac iones  ó 
e n m i e n d a s  de q u e  sea suscep t ib le  el r eg la m e nt o  ac 
tua l  de la escuela de v e t e r i n a r i a .

D e  o r d e n  de S. A .  lo c o m u n i c o  á V .  E .  p a r a  su 
c u m p l i m i e n to  y efectos cons igu ien tes .  Dios  g u a r d e  á 
V.  E .  m u c h o s  años .  M a d r i d  11 de D i c ie m b r e  de 
í 841.  =  I n f a n t e .  z= Sr .  p re s i d e n t e  de la d i r ecc ió n  ge
n e ra l  de E s t u d i o s .

MINI STERI O DE M A R I N A ,  DE COMERCIO Y GOBERNACION  
DE ULT R A MA R .

P o r  el  bergantín mercante  español  Otelo se han recibido  
nuevas  comunicaciones  del  gobernador  capitán general  de la 
isla de C u b a ,  según las cuales  disfrutaba esta de  tranqui l idad  
sin haber sucedido otra ocurrencia notable que el haberse  
amot inado varias veces  tinos 5 0  negros  que trabujabau en la 
fábrica de uu grande edificio que se construye en la Habauu,  
r< s i s l i é nd o sc u l  trabajo y ¿ toda dependencia  ; y como para

contenerlos  hubiese sido preciso env iar  á aquel  punto un pi
quete de infantería , y este hubiese sido acometido por los n e 
gros con las armas de que pudieron proveerse en la obra , los  
soldados hicieron uso de las s uy as ,  resul tando del  choque  seis  
negros muertos y diez her idos ,  sin que por parte de  la tropa  
hubiese desgracia alguna.  Este  suc es o ,  acaecido en la madru
gada del  dia 9 de Octubre u l t imo , y sobre el cual  so ha f or 
mado la correspondiente sumaria , no ha tenido otros resul ta
dos ; y las comunicaciones  m uy  posteriores de a que l la  autori 
dad superior ,  que alcanzan al 3  de N o v i e mb re  próximo pasa
do , repiten que en a que l la  capital  y demás  puntos de la is la  
continúan el  orden y  la tranqui l idad públ ica.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  U N I D O S .
N u eva  Orleans  10 de Octubre.

Marina m i l i t a r . = M u y  reci entemente acaba de  darse la ór* 
den por el ministerio de Marina para cont inuar las obras de  
la fragata $ t .  L a u ren ce , que  se hal la actualmente  en las gra
das de Gosport  en V i r g i n i a , donde hay ocupados  activamente 
un gran número de carpinteros,  
l ibras.  .

Según las cortas traves ías  que acaban de efectuarse de E u 
ropa á N e W ' Y o r k  (por  el S h e f f ie ld  y  un buque de Má l ag a)  

. e s  de creer que los diversos  buques que sal ieron del  H a v r e  ó 
de Liverpool  para nuestro puerto en los primeros dias deL 
mes de Set iembre no tardarán en l l egar  aqui.

El  presidente d ed os  Estados-Unidos  ha dir igido una carta  
á M.  S. R. Hobbie  , que interinamente desempeñaba las fu n
ciones de administrador general  de co rreos ,  según la cual  d e 
berá hacer este departamento pesquisas para asegurarse si c i er 
tos directores de correos ,  cuyos  nombres se c i ta n ,  se han  
mezclado ú l t imamente en las e l ecc iones ,  en cuyo  caso deberán  
ser depuestos.  El  departamento ha informado igualmente  qu e  
es fuertemente  objec ionable el nombramiento para maestro de  
postas en a lgún edi tor de periódico pol í t i co.

Léese en el N a tio n a l  ín te l l igencer  de W a s h i n g t o n  del 2  
de este mes:

E l  Príncipe de J o i n v i l l e ,  hijo del  Re y  de los franceses ,  
reci tn l l egado  á N e w - Y o r c k .  con el emp leo  de comandante  
de la hermosa fragata francesa,  acaba de visitar nuestra c i u
dad. Aquí  l i ego de Bal t imore el miércoles ,  y en el medio dia  
del mismo pasó á cumpl imentar  al presidente de los Es t ados -  
Unidos .

Ei  jueves  fue cumpl i mentado  el  Prínc ipe  por un gran  
número de empl eados ,  tanto c ivi l es  como mi l i tares ,  é i gual 
mente de los individuos  del  cuerpo diplomát ico  de las l egac i o
nes ex tranjeras  en general .  El  mismo dia se le dió un ban
q u e te ,  al cual  asistieron los gefes  de los distintos departa
mentos  minis ter ia les ,  oficial idad de ejérci to y marina de  los 
Estados U n i d o s ,  el embajador francés y  los ministros de las 
Potencias  extrangeras .

A  Ja comida se s iguió una soiree  , para la cual  se convi dó  
una numerosa y bri l lante reunión.

A y e r  por H mañana sal ió de aqui el Pr ínc ipe  para Bal t i 
more con idea,  según dicen,  de dar una gran vue l ta  por todo  
el país.

El  Register de N e w  Bedford anuncia que el  teniente S t e -  
pfcens del  cuerpo de ingenieros ha l l egado á esta ciudad,  y  
que las obras del  antiguo fuerte de la bahía se principiarán,  
inmediatamente bajo su dirección.

Se trabaja para poner las fortalezas en estado de defensa  
en casi todos los puntos del  l i toral del  Atlántico y de las fron
teras anglo-amcricanas.  Parece que se ha echado á N u e v a -  
Orleans cu o lv ido.  Quizá iguorarán eu W a s h in g to n  que la ru i -  
v.a de esta c iudad seria una ca lamidad públ ica para toda  la 
Union.

Escuadra francesa de la A m é r i c a . —Traduc imos  el párra
fo s iguiente del  F h en ix  de N or f o l k :

Los buques  de guerra franceses que se hal lan en nuestro  
puerto muchas semanas hace estau para salir. El  bergantín  
L a u r ie r  entró en Ha mpl on  • r o a d s , donde ha fondeado a ye r  
tarde. La fragata A r m i d c  fue i gualmente  á dar fondo tn aque
llas ensenadas.  El  Btson  está surto en la altura de T o w n  Point .  
Tod os  estos buques  sou magníf icos ,  y nos parece que la per
manencia de su oficial idad aqui  ha sido tan agradable  para  
el los  como lisonjera para nosotros. La escuadra debe bacerstt 
á la vela para las Ant i l las  dentro de uno ó dos dias.

Ei  comodoro Tomas  Ap. Casterby Jones  fue nombrado e l  
2 3  de Set iembre comandante  de la escuadra americana de l  
Océano pacífico,  y enarbolurá su insignia de a lmirante  én la  

|  fragata U n i t e d  Sta tes ,  surta en la bahía de No r f o lk .



A F R I C A .

A r g e l  30 de N oviem bre.

La fracción de los Dnaires J Smelas,  que nunca hal)i¿ 
querido someterse , y  que favorecía la deserción de Sos ya so
metidos,  acaba por fin de presentarse en Oran,  trayendo con
sigo 30 b ueves , 80 carneros y 500 camellos , que nos serán ele 
mucha utilidad para los trasportes. I lay 484 tiendas que nos 
proporcionarán al menos 400 buenos ginctcs,  de modo que se 
cueutan ya en la provincia de Oran mas de 2600 caballos 
dispuestos á entrar en campana con nosotros a la próxima 
primavera.  _______  _________

S U I Z A .

Escriben de Berna con fecha 2 de Dic iembre :
Reunido el gran consejo para dar cumplimiento al ar

tículo de la Constitución que no permite sea reelegido el gefe 
del Estado en el espacio de un año !ue°o  de terminadas sus 
sesiones,  ha nombrado en la sesión del 50 de Noviembre  es- 
culteto de la república de Berna para el año de 1042 a 
M r .  Tscharner.  El Sr. Neuhaus , esculteto saliente, ha sido 
nombrado vicepresidente del consejo ejecutivo.

Créese que la elección del nuevo esculteto no producirá 
• cambio alguno en la política que basta el día ha prevalecido 

en Berna. Mr.  Tscharner ha declarado con efecto en el seno 
del gran consejo que marchará por la senda trazada por su 
predecesor ,  y que procurará del mismo modo que él conser
var  intactos el honor y dignidad nacional , sin descuidar por 
eso nada de cuanto pueda contribuir al restablecimiento de la 
paz y  de la concordia.

La revolución ocurrida recientemente en Ginebra i m
primirá á los negocios federales una marcha decidida en sen
tido del liberalismo.

El  Sr. conde M o r t i e r ,  embajador de Francia , ha salido 
ayer  para París ,  y se asegura que cambiará de destino.

Escriben de Ginebra al Courrier de L yon :
Reina en esta la mas completa tranqui l idad,  de modo 

que cualquiera que ignorase los acontecimientos de la semana 
úl t ima,  le seria imposible adivinar que se acaba de hacer 
una revolución.

Este es un resultado que debemos agradecer al buen espí
ritu que anima á la mayoría de la población ginebrina. Los par
tidarios acérrimos de la constituyente , pero en concepto del 
bien del pais,  se han indignado al ver que algunos querían á 
la sombra de la revolución introducir el desorden.

Los que no la deseaban,  pero que una vez realizada la 
han aceptado francamente,  se han también reunido con o b j e 
to de contribuir al establecimiento pacífico y legal del nuevo 
orden de cosas.

El  M orning  - P o s t , la Gaceta de Estado de P rusia  , la 
de la A lta  Alem ania y la N acional contiuúan ocupándose 
de la elección de Mr .  de Lamartine para la presidencia de 
la Cámara.

El  M orning - P ost  dice lo siguiente:
M r .  de Lamartine ha accedido positivamente á los deseos 

de sus amigos,  y será presentado candidato para la presiden
c i a ,  cuya noticia ha sido recibida con general satisfacción en 
todos los salones ministeriales. Los de Mr .  de Lamartine van 
á convertirse en el sitio de reunión de todos los hombres 
científicos y  l iteratos;  y estas frecuentes reuniones son tanto 
mas de desear, cuanto que el embajador de Austria no tendrá 
en este año su brillante tertulia.

La Gaceta de Estado de P rusia  dice que el nombramiento 
de Mr.  de Lamartine para la presidencia de la Cámara,  debe 
ser apoyado,  tanto por el partido izquierdo, cuanto por el con
servador :  en primer lugar,  porque la nobleza y la generosidad 
de carácter de Mr.  de Lamartine inspiran grande estimación 
aun á los que no participan de sus convicciones políticas;  y 
en segundo,  por que si la derecha considera este nombramien
to como una garantía,  la izquierda por su parte puede estar 
convencida de que Mr .  de La ma rt i ne , por la independencia de 
su posición y de su carácter,  solo obedecerá como Presidente 
á su conciencia y á su d eb er ,  y jamas se constituirá en instru
mento de un Gabinete cualquiera , que es lo que veces varias 
se ha vituperado en Mr.  Sauzet.

En fin, la Gaceta de A lta  Alem ania  aprueba altamen
te esta candidatura por la razón de que M r .  de Lamartine 
es uno de los raros Diputados que se sientan en la Cámara 
para hacer los negocios del  pais, y  no los suyos propios.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  3 de D iciem bre .

El  barco de vapor Grcat. L iverpoo l  se hizo á la vela esta 
mañana para Ale j andr ía ,  l levando 110 pasageros á su bordo.  
E l  barco de vapor de las Indias debe esperar al G rcat L i
v erp oo l , y  trasladar los pasajeros desde Suez á las diferentes 
estaciones de la India.

La Capture debe salir hoy de Portsmouth con 273 h om
bres destinados para la China. Esta mañana se han embarca
do en el A polo  587 hombres:  dichos buques van á Piimouth 
para reunirse con el B ellisle , de 74  cañones,  y en seguida 
esta escuadrilla se hará á la vela para la China. El M anden, 
de 7 2 ,  que se está preparando para hospital,  irá también á la 
China. El  JE'arspite y el Q ueen , de 110 cañones,  han reci
b ido orden de hacerse á la vela lo mas pronto posible.  El  
Pantaloon  , de 16 , se dirigirá hacia la costa de Africa.

(■Standard . )

La Reina Victoria ha asistido a l a  capil la Real  para c u m
pl ir  con los deberes religiosos después de su alumbramiento.  
Los periódicos dicen que nunca ha tenido S M ,  un exterior

t an r o b u s t o ,  l o  c u a l  es  b i e n  f a v o r a b l e  p a r a  l a  I n g l a t e r r a ,  y  

sobre l o d o  p a r a  la d i n a s t í a  i n g l e s a .
Las correspondencias .de Londres del 4 de Diciembre no 

ofrecen Ínteres alguno. El gran falsificador de billetes uel te
soro,  Mr .  Bcanmont Smith,  ha sido condenado á la deporta
ción civi l ,  y este es el asunto de que se ocupan exclusivamente 
los periódicos. El sentenciado echa la culpa á otras personas, y 
dice haber sido el instrumento de especuladores sin vergüenza. 
A pesar de sus protestas de inocencia irá á Botany-Bay a e x 
piar una culpable complacencia,  mientras que los verdaderos 
delincuentes continuarán gozando de las comodidades de sus sun
tuosos palacios de Londres.

Existe actualmente entre la Inglaterra y los Estados U n i 
dos un litigio, cuyas consecuencias podrían venir á ser graví 
simas, si en esta ocasión como en otras muchas la firmeza del 
Gobierno federal no triunfase de la suspicaz política de la In
glaterra, Ya  hemos hablado del derecho de visita que el G o 
bierno británico quiere imponer á ia marina de todas las na
ciones,  y al cual se ha resistido constantemente la Repúbl ica 
norte-americana.

Acontece que los comerciantes de la isla de C u b a ,  que 
hacen el tráfico de negros,  han ideado comprar en los pu er 
tos de esta colonia buques americanos,  á condición que los re
cibirán en uno de los de la costa de Africa,  convenido de an
temano. Cuando el buque comprado llega al punto designa
d o ,  entoees cambia su primitivo pabellón por el español;  mas 
en el entretanto es reputado por americano.

Los cruceros ingleses han denunciado esta estratagema a su 
G o bi er n o ,  haciéndole observar,  y con razón,  las menos pro-  
balidades que había en es'e caso para poder capturar los bu
ques negreros. Sea que hayan ó no sido autorizados,  lo cierto 
es que han tomado el partido de capturar todas las embarca
ciones á cuyo  bordo encuentran utensilios 6 mercaderías in
dicantes de qaie hace el tráíico de esclavos. Entre otros el ber 
gantín ingles el S erm a gant  ha apresado al buque americano 
el D ouglas, capitán Blacher,  y con este motivo el Gobierno 
americano ha dirigido al de Inglaterra una nota, cuyo  extrac
to es el siguiente:

wEi ministro plenipotenciario que suscribe ha recibido de 
su Gobierno la misión de quejarse y exigir  una satisfac
ción del Gobierno ingles por el insulto hecho al pabellón de 
los Estados U n i d o s , con cu yo  objeto presenta las siguientes 
observaciones:

Que es cierto haberse el Gobierno americano negado á e n
trar en el tratado hecho entre la Inglaterra y otras naciones 
para la abolición de la esclavi tud;  y que á pesar de ia gran
de insistencia del Gabinete ingles para conseguir su objeto,  
el Gobierno americano ha debido rehusar todo arreglo que 
concediese á los oficiales extrangeros el derecho de reconocer 
y capturar un buque con pabellón americano,  lo cual ha m a
nifestado reiteradamente,  y  por consecuencia no debe igno
rarlo el Gobierno ingles.

Que de estas disposiciones de los Estados-Unidos no debe  
inferirse que se nieguen á reconocer los beneficios de la aboli 
ción de la esclavitud,  pues que el Gobierno tiene prohibida 
la iutroduccion de esclavos en su territorio , castigando a d e 
mas á los ciudadanos que se entregaban á este tráfico.

Pero que sin embargo no le era dado acceder á que se 
aplicasen ai comercio y á los ciudadanos de los Estados-Uni 
dos las medidas concertadas entre la Inglaterra y  las deinas 
Potencias para 1a represión del  tráfico,  y  que en todo caso 
espera que el Gobierno ingles reconocerá no pueden ni deben 
ser aplicables estos tratados á los Estados-Unidos ,  bajo cual 
quiera pretexto que sea.”

El  representante de los Estados-Unidos añade que tiene 
orden de significar á lord Palmerston,  de la manera la mas 
urgente,  que estas continuas violaciones del  pabellón ameri 
cano por los cruceros ingleses no pueden durar por mas lar
go t i empo;  y espera,  en nombre del Presidente,  que el G o 
bierno de S. M.  B. reconocerá la justicia de estas reclama
ciones,  castigando,  no solo por lo que hace al caso actual ,  la 
incalificable conducta del teniente Segram,  sino adoptando las 
medidas que juzgue conducentes á precaver en lo sucesivo 
semejantes abusos,  ya porque son perjudiciales á intereses 
respetables,  y ya poique  pueden comprometer  la buena armo 
nía que existe entre ambos Gobiernos.

Respondiendo lord Palmerston á M r .  Stenvenson le ase
gura que el Gobierno ingles tiene el mayor Ínteres en c on 
servar buenas relaciones con el de los Estados U n i d o s ; que 
ei teniente Segram responderá de su conducta ,  y que á su 
tiempo le informará del  resultado de la sumaria información 
que va á principiarse sin perdida de tiempo.

F R A N C I A .

Lyon  4 de D iciem bre .

A y e r  á las ocho menos c inco minutos de la noche se ha 
sentido en esta ciudad un temblor  de tierra que ha durado 
algunos segundos. N o  tenemos noticia de que haya ocurrido 
desgracia alguna,  y varias personas afirman no haber sentido 
nada. El  mismo terremoto se ha hecho sentir en Ginebra y 
en Chambery,  habiendo durado en esta última ciudad cosa 
de ocho segundos.  Varias chimeneas han sido derribadas.

P a rís  5 de D iciem bre .

Leemos en el Sentinelle de Toulon  del  20 de Diciembre:
Desde ayer se nota un gran movimiento  en nuestro puer

to. Cuatro navios ,  muchos buques ligeros y el vapor  el Bran
dan, que acaba de llegar del N o r t e ,  acaban de recibir o r 
den de hacerse á la mar. Los navios son : el F ried land , de 120 
cañoues ; el Jemuiapes , de 100 ; la Ciudad de M arsella y  el 
G eneroso, de 80.  Dichos buques completarán sus v íveres  y 
sus jarcias.

Se ignora completamente el destino de esta div is ión,  y 
con este motivo se hacen diversas conjeturas.

A  nuestro entender estos buques van destinados al Lev an
te , en donde acaban de suscitarse dificultades con motivo de 
la delimitación de las fronteras de la Grecia.

Este nuevo incidente acerca de la cuestión de Oriente ex 

plica los armamentos que se están verificando en Inglaterra.
(Comm.)

Una carta de Ginebra del 1? de Diciembre nos anuncia 
que el consejo de Estado había sometido el mismo dia al con 
sejo representativo el proyecto relativo á la elección de jQs 
individuos para la asamblea constituyente.  Dicho proyecto da 
el derecho de votar á todos los ciudadanos de edad de 21 años 
que no esten perseguidos judic ialmente,  ni hayan recibido so
corros de los establecimientos de caridad.  Estos electores nom. 
brarán un diputado por cada 500 almas. El  consejo represen
tativo ha admitido este proyecto , y se calcula que la asam. 
biea constituyente se compondrá de 115 individuos. La terce
ra lectura del proyecto ha sido diferida hasta el viernes pró
x imo:  considerase como cierta su adopción , y  este será el úU 
timo acto del coníc jo  representativo.

Durante esta deliberación ha permanecido tranquila |a 
ciudad , y puede darse por restablecida la tranquilidad eu Gi
nebra. ( Commerce.)

Una carta de Bruselas que publica la Gaceta de Colonia 
dice que la voluntad del ministerio francés, en lo concerniente 
al tratado de comerc io ,  es mejor que las circunstancias á que 
debe plegarse. Dicha carta añade:

**La Bélgica no negocia solamente por este lado , sino tam
bién con la Alemania.  Trátase ahora de saber si tendrá bastan- 
te valor para obrar de una manera franca y  abierta,  obli
gando á la Francia á disminuir sus pretensiones.”  ( A/ . )

M A D R I D  1 3  D E  D I C I E M B R E .

Diputación provincial de T o l e d o . = S e r m o .  Sr. :  Cuando la 
nación toda,  desde el opulento al i nfe l i z ,  desde el palacio á 
la cabaña ha felicitado á V.  A . ,  y en el lo  satisfecho deberes 
tan sagrados como los que crea la grat i tud,  esta diputación, 
representando su provincia,  no es menos deudora á tantos be
neficios recibidos,  ni sus habitantes menos dispuestos á la sig
nificación de sus votos. Si en el lo  corresponden á su corazón, 
la corporación recurrente tiene el doble  placer de ser el con
ductor de su sincera voluntad.  En 7 de Octubre,  cuando la 
traición mas alevosa principió á desenvolver  sus planes de 
destrucción,  acudió á V .  A. ,  y acaso la primera de lu nación, 
ofreciendo sus hijos y sus fortunas, que en bien de la sagrada 
causa no ha sido necesario utilizar:  el triunfo de esta y el 
aniquilamiento de aquella se deben sin duda á Y .  A . ,  que á 
la cabeza de los bravos ha sabido con 1a velocidad del rayo 
desvanecer tormentas que tan de cerca amagaban á la nación 
en sus mas caros intereses, j Gratitud y gloria á sus bienhecho
res! j Lo o r  eterno al pr imer magistrado q ue ,  renunciando sus 
comodidades,  abrazando el pel igro  y dirigido do estaba el 
e nemigo ,  ha conseguido su derrota solo desenvainando su es
pada vencedora!  Tanto  bien es preludio  de mayores que la 
nación se promete.

Dígnese Y .  A.  admitir estos sentimientos de gratitud , y 
confiadamente disponga,  siendo necesario,  de la provincia ex
ponente.

T o l e d o  5 de Dic iembre  de 1841.  =: Sermo. Sr. zr Joaquiu 
Gó me z .^F ra nc i sc o  Pic . -=Joaquin Perez González. =  ¡Mariano 
Rodr íguez  Blazquez.zrFrancisco González Cano.irTomas Gar
cía.— José López G u e r r e r o . = A c i s c l o  Fernandez Negrete.=j 
José Gómez de Al ia .zzManuel  Ló pe z Infantes,  secretario.

Relac ión  de los ind iv id uos  que han aspirado á obte
ner la cruz de dist inción del 7 de Octubre,  con
cedida por decreto de 17 de d icho  mes,  y que han 
sido  clasificados por la junta  de Calif icación creada 
p o r  decreto de 7 del corriente.

Escuadrón de M adrid .

Relación nominal de los Sres. gefes y oficiales de este es
cuadrón que se hallaron presentes en esta corte en las ocur
rencias de la noche del 7 al 8 de O ct u b r e ,  y se encuentran 
comprendidos en la gracia del Sermo.  Sr. Reggyte del Reino 
de 17 del mismo para la opcion de la cruz óncedida á las 
tropas de la guarnición de esta capital.

C omandante , el coronel  D. José Yi g i l .
Comandante supernumerario,  el teniente coronel  D. Ti* 

burcio Martínez.
Capitán , el comandante D. Matías Rodríguez .
Capitanes,  D. Angel  Martínez y  D. Gerónimo de Torres,
Capitanes supernumerarios,  D. Mateo C a b e l l o ,  el tenien

te coronel  D. José de R o o v i e r ,  D.  Francisco Aguado,  Don 
Juan Bautista Posas y D. Joaquín Guzman.

Tenie nte s ,  el capitán D. Francisco Fernandez ,  D.  S»Ra'  
dor  Zarnorano,  D. José Garc ía ,  y  los capitanes D. José R°n'  
cal y D. José Marin.

Porta estandarte,  D. Genaro Linares.
A l f ére ces ,  el teniente D. Mel i tou G a l l e g o ,  D.  Juan San- 

chez y D. Jo rge  Vivas.
C ir u j an o,  D. Manuel  Sarrais.

Plana m ayor.

Mariscal  segundo,  D. Gabriel  Garrido.
Picador  , D. Tim ot eo  López.
S i l l e r o ,  D. Francisco Marin.
A r m e r o ,  Eu da ldo  Areñas.
F o r j a d o r ,  Nicomedes  Estratahiche.

Relación nominal de los individuos de tropa de este 
cuadron que se h a l l a r o n  presentes en esta corle en las 0L,urr 
cias de  l a  noche del  7 a l  8 de O c t u b r e ,  y se e n c u e n t r a n  co 
prendidos en la gracia del  Sermo.  Sr. Regente del Reino e



ció 1 mismo para' la opcion de la cruz concedida ú las tropas de 
la guarnición de esta corte.

P i 'imera compañía.

Sargento pr im ero ,  Antonio Ricart.
Sargentos segundos, Ignacio G eb ra ,  José Ramos, F r a n -  

cisco Martínez y Manuel Gago.
Cabo de trompetas, Ignacio Jiménez.
T rom p eta ,  Feliciano Rios.
Sargento segu ndo, el cabo primero Sandalio Ramos.
Cabos primeros, Manuel Hernán?., Fernando Gardano, 

Pablo T or i ja  y Manuel Amaro.
Cabos segundos, Antonio  V alen cia ,  Babil U rzay  y  M a 

riano Sierra.
A l f é r e z ,  el cadete D. Francisco Ferrer.
Soldados, Manuel Carmoua , Juan L ó p e z ,  Manuel Jim é

nez, Francisco García, Juan de L u que ,  Juan Cordobés, Juan 
Soto , Tomas G a rr id o ,  Francisco Fernandez, Nicanor Perez, 
Antonio Robles, José Rodríguez, Juan Salgado, M iguel B er
mejo, Lorenzo Caballero, Cándido Corrales, Eusebio García, 
Ignacio M o r a ,  Roque A lvarez ,  Julián V a l l e ,  Luis Arenas, 
Francisco Rasero , Gregorio  D e lg a d o , Juan V a r a ,  Ezequiel 
C hinchilla ,  Juan de V e g a ,  Cipriano D ia z , Antonio M oraga, 
José M i lo ,  Antonio Casasnovas, Pedro  D egrado ,  Justo Calvo, 
Agapito R e y ,  Francisco Sánchez, Esteban G a rc ía ,  Juan T o 
ledo, Gabriel R a m os ,  José del P in o ,  Antonio Serrano, Justo 
Asensio, Victoriano Callen, Fernando Orillana , Juan Galan, 
Ignacio Marques, Francisco D uran , Manuel A r a g ó n ,  G rego 
rio  Canas, Sotero Yuste , Ramón A lon so ,  Críspnlo Cuenca, 
M iguel  Ibañez, José Hernández, Leandro Izquierdo, Manuel 
Carretero ,  Juan Carrillo  , Pedro G i l , Benito A lc a ld e ,  Félix  
N u ñ ez ,  Francisco Portero ,  José A lca id e ,  Ramón Clemente y 
Juan Calero.

Segunda compañía.

Sargento pr im ero ,  Joaquín Aroca.
Sargentos segundos, Pedro Morau, Antonio Marques, A n 

tonio Jiménez y Féiix de la Mata.
Trompetas, José Revenga y Andrés Sánchez.
Cabos primeros, Nicasio Beato, Sebastian A rv e r o la ,  J u 

lián G óm ez ,  Manuel Hernández y Eduardo Ginart.
Cabos segundos, Gregorio Cruz, Antonio Hernando y G e 

rónimo Caz.
Cadetes, D. Rafael H ore y D. Angel Borrajo.
Soldados ,  Julián P a rra ,  Francisco M o lin a ,  Juan Qner ,  

Julián Girón, Antonio Encinas, Pedro A lonso ,  Juan Ortega, 
Manuel Olaya, Juan Murciano, Antonio Ocaña, Indalecio Ji
ménez, Julián González, Francisco C a ro ,  Apolinar Martínez, 
Juan Peña, Juan Baure, Juan Fernandez, Diego Cortés , An
tonio V e r a ,  José Maibison, Eugenio Casado, José de Flores, 
José González,  Ramón Heredia , Basilio Fernandez, Juan 
M u r c ia ,  Pedro Paredes ,  Francisco A i ía o ,  Antonio Torres, 
Juan Aponte, Francisco Otero, Saturnino Diaz, Juan Sánchez, 
Domingo Monsácula, Juan G uerrero ,  José Preesado, José 
Abad Moreno, Frutos Ramiro, M iguel Iglesias, Joaquín V e 
cería , Juan del H ie rro ,  Antonio A lm o d o v a r , Bonifacio Bar
rios, Nicasio Arenas, Pedro G a lan ,  Pablo A lv e r o la ,  Matías 
Lázaro, V íctor  T e j e d o r ,  Francisco Solano Barbero y  Fran
cisco Ferrera.

Tercera compañía.

A lfé re z ,  el sargento primero D. Manuel Dieguez,
Sargentos segundos, José de Cozar, José Abelia  y  José 

Candelas.
Sargentos segundos, los cabos primeros D. Francisco V a 

lle y Manuel Jijón.
Cabos primeros, Saturnino M erin o ,  Santos M artin ,  R obus-  

tiano Valle  y Vicente Contreras.
Cabo segundo, Pedro  Lagarda.
Trompetas, Juan M uñoz y Dionisio Pendas.
Cadete, D. Miguel Navarro.
S oldados,  Ramón Rodríguez , José H idalgo , Francisco 

Martínez, José Navas, José V il laverde  , Angel G a rc ía ,  Ra
món Luna , Pedro Encinas, Manuel Vargas , José Palacios, 
Juan Sánchez, Dionisio M árquez, Antonio Jiménez, M arian o  
Sánchez , Tomas R o jas ,  Juan R o l o ,  F é lix  T or res ,  Manuel 
Cuebas, Francisco Guerola , Juan Duran, Antonio Benito, An
tonio González, Antonio Perez, Andrés Pera, Fernando F e r 
nandez, Manuel Casado, Ramón Benito, Manuel Muñoz, A gu s
tín Garosa, Miguel Alias, V icente  F on et ,  Santiago González, 
Pedro Fernandez, Antonio  Rodríguez ,  Mariano M atan zas ,T o 
mas Perez , José R odr íguez ,  Pedro Q u e r ,  Juan C a lv o ,  M a 
nuel Perez,  Antonio  M ontes ,  Indalecio Ruiz, Martin Perez, 
Manuel Sauz, Nicanor González y Juan García Nieto.

Sargento segundo supernumerario, F rancisco Sauz.

A gregados a este escuadrón de los regim ientos siguientes :

Regimiento 1? de caballería, cabo primero JoséPiñeiro .
Reina 2? de id . ,  soldados Guillerm o Tomas y Bartolomé 

Fonst,
Príncipe 3? de id., soldado Francisco García.
Infante 4? de id., soldados Blas Sanz y Francisco Bariga.
Borbon 5? de id., sargento segundo Benigno R ebo l led o .
Soldados, José de Cruz y Luis Manso.
Húsares de la Princesa de id . ,  soldados Luis Delgado y 

’ rancisco Cabello.
Castilla 6? de i d . ,  soldados Sabino Briones y  Juan Barco.
León 7? de id . ,  soldados Isidoro Vázquez y Cristóbal B e -  

nitez.
Extremadura 8? de id .,  soldado Rafael Vázquez.
V itoria  9? de id. , soldado Francisco Ibernon.
Albuhera 10 de id., Juan Martin.
Cataluña 11 de i d . ,  soldados José María Casti lio y  F ran 

cisco Sánchez.
Navarra 12 de id . ,  soldados Sebastian Lora y  Juan Iser.

Inspección general de caballeríazrzEscuela militar de equi- 
lacion.mRelacion de los Sres. oficiales é individuos de tropa 
empleados en la misma que se hallaron sobre las arinas la n o 
che del 7 al 8 de Octubre.

Comandante, el teniente coronel director D. Francisco de 
k  Iglesia y Darrac.

Cataluña 11 de caballería  , ayudante D. Cristóbal G a -  
mero.

Escuadrón de M adrid , porta D. Genaro Linares.

Borbon 5? de id . ,  marisca! mayor D. Rafael García.
R o y  1? de id . ,  sargentos segundos Alfonso López y  Se

bastian T ru ji l lo .
Soldados de id . ,  Antonio Galiano y  Antonio M oreno.
Reina 2? de id . ,  sargento segundo FVancisco Fresno.
Cabo primero de id. , Fernando Romero.
Soldado de id . ,  A lberto  Lurbe.
Príncipe o? de id. , sargento segundo Rafael Gallegos.
Cabo segundo de id .,  Manuel Gavilán.
Soldados de id . ,  Antonio G allegos ,  Joaquín Sánchez y 

1 Dionisio del Pozo.
Infante 4? de id., sargento segundo Domingo Lalmde.
Cabo primero de id . ,  Josc Cumplido.
Soldado de id.,  W ences lao  Benites.
Borbon 5? do id . ,  sargento segundo Silvestre Ortes.
Cabo primero de i d . , Manuel Caballero.
Húsares, cabo segundo D. Juan Saavedra.
Soldado de id . ,  Mariano Flores.
Castilla 6? de id., sargendo segundo Diego Sedaño,
Soldado de id. , Francisco Sedaño.
León 7? de id., sargento primero Sabas Derez.
Sargento segundo de id . ,  José Gómez.
Extremadura 8? de id . ,  cabo primero Eugenio P e r d i 

guero.
Soldado de id. , Jacinto Gibaja.
Vitoria 9? de id . ,  cabos primeros Joaquín Morales y  J o 

sé Solares.
Albuhera 10 de id. , sargento segundo Juan Velasco.
Cataluña 11 de id . ,  sargento segundo Francisco Gómez.
Soldado de id., Antonio Miranda.
Navarra 12 de id. , cabos primeros Casimiro Heras y  

José Dueñas.
Lusitania 13 de id . ,  cabo primero Juan León.
Soldado de id . ,  Francisco López.
Escuadrón de M a d r id ,  cabo primero Pablo Tor ija .
Soldado de id., José Perez.
Primer regimiento de id. de la Guardia R e a l ,  sargento 

segundo Francisco F'arfan.
Cabo primero de id., Valeriano Castelao.
Segundo regimiento de id., de id . ,  sargento segundo A m 

brosio Martínez.
Cabo primero graduado de id . ,  Carlos Bermudo.
Primera brigada de artillería montada, sargento segundo 

Francisco Cuaña.

Individuos de la comisión del extinguido cuerpo de Guar
dias de la Persona de S. M . que en la noche del 7 de O ctu 
bre se hallaron en la inspección general de caballería.

D. I jorenzo de Migliaresi y T orra s ,  coronel del regimien
to de Navarra núm. 12.

D. Pedro Pon , coronel graduado, teniente coronel mayor 
del regimiento del Príncipe núm. 5?

D. Vicente Serantes , comandante graduado, capitán del 
regimiento de Lusitania núm. 13.

D. Fausto María del V a l l e ,  capitán del regimiento de 
Borbon núm. 5?

D. Antonio Cabrera , capitán del regimiento de Extrema
dura núm. 8?

D. José M a r in ,  teniente del regimiento del R e y  núm. 1?
D. Santiago de la Cámara , teniente de id. id.
D. Francisco Verdes Montenegro , teniente graduado,  al

férez del regimiento de Lusitania núm. 13.
D. Cayetano Guijarro y D. Mamerto Brito , furrieles, te

nientes graduados, alféreces del regimiento del R e y  núm. 1?
D. Carlos Escobar , alférez ilimitado del regimiento de 

León núm. 7

ACADEMIA DE EMULACION DE CIENCIAS M EDICAS.

Consultas publicas gratu itas para pobres.

La academia de Emulación de ciencias médicas de esta 
corte ,  deseando propagar por todos los medios que sean p o 
sibles cuanto ceda en progreso de la cienchi de la salud y bien 
del procomunal, ha resuelto establecer consultas públicas mé
dicas y  quirúrgicas gratuitas consagradas á los pobres. Las 
ventajas positivas que emanan necesariamente del cu ltivo  de 
las especialidades en medicina son una verdad de hecho; á 
espíritus díscolos y  de sistemática oposición les es dado po
nerlas en duda y en cotejo con las petulautesy rastreras prác
ticas del charlatanismo. Los encargados de dirigir  las espe
cialidades en el seno de esta corp orac ión ,  convencidos de la 
utilidad máxima que resultará para sus conciudadanos de ra
dicar en su patria práctica tan recom endable, se apresuran á 
prestar sus fuerzas, aunque débiles, para conseguir el objeto de 
sus filantrópicos deseos. Los antecedentes científicos y la hon
radez de los Sres. profesores especialistas, no menos que la 
confianza que para el desempeño de su cometido han mereci
do de la academ ia , son la única garantía que ofrecen del 
éxito de su empresa y el solo suíieiente escudo que presentan 
á los disparos de las preocupaciones y de la intolerancia. Po
bres y desvalidos hallarán graciosamente en estas consultas 
convenientes consejos para el provechoso tratamiento de sus 
dolencias: las clases acomodadas uo tendrán acceso en este 
asilo de ia indigencia: de este modo se planteará el útilísimo 
proyecto de las especialidades médico-quirúrgicas ,  benefician
do á la humanidad y respetando la propiedad de los profe
sores de M a d r id ,  dignos del decoro que mútuamente nos de 
bemos.

Las consultas públicas gratuitas especiales en medicina y 
cirujía para los pobres 89 recibirán en el local propio de la 
academia, calle de los Negros, núm. 4 ,  cuarto principal,  por 
los Sres. profesores de medieina y  cirujía en los días y  en 
las horas que á continuación se expresan, dando principio el 
lunes 13 del corriente :

Lunes. De doce á u n a .= S o b r e  enfermedades de las arti
culaciones no dependientes de los vicios generales que forman 
objeto de otras especialidades. Por el licenciado en medicina 
y  cirujía D. A nton io  Rodríguez Ballesteros, alumno interno 
que ha sido del colegio nacional de medicina y cirujía de es
ta corte ,  socio de número fundador de la academia de E m u
lación de ciencias médicas.

De una á dos,^Enferm edades sifilíticas en el sexo mascu

lino. Por  el licenciado en medicina, cirujía y  farmacia Don 
A guedo Pmilia , cirujano segundo del hospital de en ferm eda
des venéreas de San Juan de Dios, socio de número funda

d o r  de ia academia de Emulación de ciencias médicas y del 
instituto médico español.

M artes. De doce á una.=?Enfermcdades de los pechos. P o r  
el licenciado en medicina y cirujía D. Francisco Alonso,  a y u 
dante profesor del colegio nacional de medicina y cirujía da 
San Carlos , socio de número fundador de ia academia de E m u 
lación de ciencias médicas <Sfc.

De una á dos. =  Enfermedades de los órganos urinarios 
y del ano de uno y otro se x o ,  y de los genitales del hombre, 
no producidas por el virus sifilítico. Por el licenciado en medi
cina y  cirujía D. Juan F ourquet ,  socio de número de la aca
demia nacional de medicina y cirujía de Castilla la N ueva, 
de la de Emulación de ciencias médicas, del instituto y cor 
responsal de otras varias.

De 2 á o .= E n fe rm e d a d e s  de los órganos contenidos en la 
cabidad del pecho. Por el licenciado en medicina y cirujia Don 
Francisco de Paula G arc ía ,  socio de numero de la academia 
nacional de medicina y cirujía de Castilla la N u e v a ,  de la 
de emulación de ciencias m éd icas ,  del instituto médico í fc .

De tres á cu atro .= IIern ias  ó quebraduras. Por el licenciado 
en medicina y cirujía D. José C a lv o ,  socio de número de la 
academia de Emulación de ciencias médicas y  del instituto 
rnéd ico-es paño!.

M iércoles. De nueve á diez. =  Enfermedades de la piel 
excepto las herpes. Por el licenciado en medicina y  cirujía Don 
Ramón Gapdevila y  Ferrer , alumno interno que ha sido del 
co legio  nacional de medicina y cirujíe  de esta c o r t e ,  socio 
de numero de la academia de Emulación de ciencias médicas.

De diez á on ce .=E n ferm ed ad es  de los ojos. Por el licencia
do en medicina y  cirujía D. Tomas Santero, alumno interno 
que ha sido del co legio  nacional de medicina y cirujía de 
esta corte , socio de número fundador de ia academia de 
Emulación de ciencias médicas y socio profesor del instituto 
médico-quirúrg ico.

De once á d o r e .= A fe cc io n e s  reumáticas. Por el doctor Don 
José L le d ó ,  socio de número de !a academia de Emulación 
de ciencias médicas y  del instituto médico-español.

De una á dos. =  Afeccioncs escrufulosas. Por el doctor Don 
Juan Chicote, socio de número de la academia de Emulación 
de ciencias médicas y del instituto médico-español SCc.

Jueves. De doce a u n a .= L a s  del lunes á la misma hora. 
Por el mismo profesor nombrado anteriormente.

De una á d o s .= L a s  del lunes á la misma hora. Por el mis
mo profesor nombrado anteriormente.

De dos á tres.=Enferm edades de los niños. Por el licen
ciado en medicina y cirujia D. Josc S a lgado , socio de número 
de la academia de Emulación de ciencias médicas y del insti
tuto médico-español,  é individuo de la junta municipal de be
neficencia.

y  ternes. De doce á u n a .= L a s  del martes á la misma h o 
ra. Por el mismo profesor nombrado anteriormente.

De una á dos. =  Las del martes á la misma hora. P or  eL 
mismo profesor nombrado anteriormente.

De dos á tres. =  Las del martes á la misma hora. Por e l  
mismo profesor nombrado anteriormente.

De tres á cu a tro .= L a s  del martes á la misma hora. Por el 
mismo profesor nombrado anteriormente.

Sabado. De nueve á d ie z .= L a s  del miércoles á la misma 
hora. Por el mismo profesor nombrado anteriormente.

De diez á o n c e .= L a s  del miércoles á la misma hora. P or  
el mismo profesor nombrado anteriormente.

De once á d o c e .= L a s  del miércoles á la misma hora. P or  
el mismo profesor nombrado anteriormente.

De una á dos. =  Las del miércoles á la misma hora. P or  
el mismo profesor nombrado anteriormente.

Dom ingo . De dos a tres .=L as  del jueves á la misma ho
ra. Por el mismo profesor nombrado anteriormente.

Dentro de muy pocos dias se hallarán también estableci
das consultas sobre enfermedades herpélicas los miércoles y  
domingos de doce á una de la tarde, y algunas otras, á cargo 
de otros profesores socios de la academia , que por circuns
tancias particulares aun no se hallan determinados.

M adrid  8 de Diciembre de 1041. =  Secretario de gobier
no , José L ledó .

Y a  se ha publicado el primer tomo de la ¿colección de 
obras del célebre jurisconsulto ingles Jeremías Bentham, reu
nida y vertida ai castellano con comentarios arreglados á las 
circunstancias y legislación actual de España por D. Baltasar 
Anduaga y Espinosa, abogado del colegio de Madrid.

Los lectores podrán juzgar por sí mismos del mérito de 
esta traducción y del esmero y gusto con que está impresa. No 
se conocía entre nosotros una traducción de todas las obras de 
Bentham, y la que ahora se publica la juzgamos digna de to
da recomendación por la inteligencia en las materias y la cor
rección de estilo con que el traductor la ha desempeñado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  11 a las tres  de la tarde

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100 ,  00.
Títu los  al portador del 5 por 100 ,  32| con cupones al 

contado: 33|-, ^ , 3 3  y 33¿ á v. f. vol. y firme, 54-F y 35^ 
á v. f. ó vpl. á prima de 1 y -| con cupones: 21? á 60 d. f. 
vol. con 2 cupones: 2 1 f  á 60 d. f. vol.  con 3 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 4 por  1 0 0 ,  00.
Id .  id. del 3 ,  23 á 60 d. f. vol.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a les  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00 .
Idem sin interés, 5J y 6 al contado: 6 y 6£  á 60 d. f . : 

0F y @4 á 60 d. f. á prima de £ y | por 100,
Acciones, del banco español de S. Fernando, 00*



CAMBIO Sí

Londre s ,  á 90 d i as ,  57f .  Co ruña,  i  á -f d.
Granada , 1 id. 

P a r í s ,  16-3 .  M álaga ,  par.
San lander ,  ~ b. 

A l i c a n t e ,  i  d. San t i ago,  1 din. d,
Barcelona , á ps. fs . , par.  Sev i l l a ,  £ á par id.
Bi l bao,  1 b. Valenci a,  1 á ■£ id.
Cádiz ,  par á £  d. Za ragoza ,  id. id.

Descuento de le t ras ,  á 6 por  100 al  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Subdelegación de R e n ta s  de la p ro v in c ia  de M a d r id .

Por  providencia del señor intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se c i t a ,  llama y emplaza á cualquiera 
persona que se considere con derecho á la propiedad de una 
casa en esta co rt e ,  calle de San Juan la nueva ( ah o ra  San 
Dimas),  núm. 6 ,  rnanz. 506 ,  panuque en el termino de nue
ve días,  que por segundo se seña l a ,  comparezca en la escri 
Lanía principal de Amort ización,  caüe del Lobo,  núm. 8 
piso segundo,  á legi t imar le ,  para en su vista acordar  lo que 
corresponda;  b.en entendido que de uo hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar .

Asimismo se c i t a ,  llama y emplaza á D. José Ignacio 
Arnau , D. Nicolás Casualdo y Ariza,  D. Mat ías López,  Do 
ña Mar ía  Casilda P inedo,  D. Ramón Tamayo , D. José An
tonio de Olalde y D. Angel  Lesva Sotomayor , para que en el 
termino de nueve dias ,  que por tercero y úl t imo se les seña
la , comparezcan en la escribanía principal  de Amortización, 
calle del Lobo,  num. 8 ,  piso segundo,  á prestar  sus respec
tivas declaraciones en causa criminal, que se sigue sobre ex
tracción y f raudulento curso de cuatro certificaciones de den- 
da negociable del 5 por 100;  apercibidos que de no compa
recer  les parará el perjuicio que haya lugar.

Igualmente se cita , l lama y emplaza á D. Ildefonso De l
gado Ramos ,  abogado de los t r ibunales del reino , para qu< 
en el término de nueve dias ,  que por  tercero y úl t imo se se
ña l a ,  comparezca en la escribanía principal  de Amort ización 
calle del Lobo ,  num. 0 , piso segundo,  á fin de ins t rui r le  d< 
varias diligencias pract icadas en cierto expediente promovidí 
á su instancia en el año pasado de 1838,  y proceder  á lo de
más que está mandado úl t imamente;  apercibido que de n< 
comparecer  le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita , l lama y emplaza á D. Francisco Cace 
res ,  para que en el término de nueve dias ,  que por segundt 
se le seña la ,  comparezca en la escribanía principal de Amor
t ización,  calle del Lobo,  núm. 8 ,  piso segundo,  á prestar  si 
declaración en causa criminal que se sigue por falsificación di 
un tí tulo al portador  del 5 por 100,  núm. 66.750 de 400 rea 
les de  capital ; apercibido que de «o hacerlo íe parará el per
juicio que haya lugar.

T ICE NC IA DO  D. Pascual Camino V i l l a ,  juez de primer;
instancia del part ido judicial de Cabuérniga ,  en la pro 

yineia de Santander ,  por S. M. la Reina nuestra Señora (Dio 
la guarde)  Sfc. v

Por el presente anuncio se c i t a ,  l lama y emplaza á toda 
las personas que se crean con derecho á los bienes que corres 
ponden á un patronato de sangre que en el lugar de Coisa 
concejo de Los Toxos ,  de esta demarcación,  fundaron D. Mi
guel y D. Manuel de los R íos, comprensivo de una capel la
nía colat iva,  escuela de primera educación,  luminar ia ,  dota- 
cion de doncellas huérfanas y otros objetos piadosos y de be
neficencia, el cual se halla vacante hace bastantes años ,  y ei 
el mayor abrrndono, para que comparezcan á deducir le en for 
ina por medio de procurador  con poder bastante en este juz- 
gado de primera instancia dentro del preciso é improro^abb 
termino de 30 días ,  contados desde el de la fecha de su in
serción en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta di 
M a d n d ,  y por  la escribanía del infrascrito escribano; coi 
prevención d e q u e  no haciéndolo,  pasado que sea el términc 
s e n a d o ,  se procederá á la adjudicación de los bienes qu< 
const i tuyen el mencionado patronato,  y les parará el perjui
cio que haya l uga r ;  pues con vista de escrito presentado á di
rección de let rado á nombre de D. Garlos Morante  y Rábagt 
de ios Ríos,  vecino de la villa de Reinos» , asi lo he deter
minado en providencia de este dia.

1 ? a Á °  eV Barce,n ‘í l“s de Cabuérniga á 2 de Diciembn 
de 1841 =  Pascual Cam.no V i l l a . = P o r  su ma nd ad o , Pedr« 
l o m a s  Mant i l la  y los Rios.

T 7 L  licenciado D. Domingo Criado F e r r a r ,  juez de p r imen  
instancia de esta ciudad de Medina de lí ioseco y su pa r 

t i d o ,  que de serlo el escribano que refrenda da fe.
Por  el presente ci to,  l lamo y  emplazo á todas las perso

nas que se crean con derecho á la capel lanía fundada por Don 
Manirel  Mar t ínez  de Est rada y  su mii»er Ana Te j ed o r  er 

s u  c iudad ,  para que en el término de 50 dias,  contados des
de que se anuncie este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia o en la Gaceta del Gobierno que se publica en M a 
d r i d ,  se presenten en este juzgado por la escribanía de! que 
ref renda a d e d u c r  en toda forma el de que se crean asistidas, 
n el expediente incoado en el mi smo,  en conformidad á le 

prevenido en la ley de 19 de Agosto ú l t imo;  si asi lo

r o s ó n L  S- ° ‘r-e 7 at¡rn' ' “ strare' j*j s l íc i a , parando á los morosos el perjuicio que hubiere lugar.

Cri.dódF .r r ,? Í0' p °  ¿ 6 ^  de i U i ""  Licenciadodo Fe r r c r— Por su mandado ,  Santiago Iglesias Pelaez.

S U B A S T A S .

E N  vir tud de providencia del Sr. D. Ramón Pasaron y Las
t í a ,  juez de primera instancia de esta muy heroica villa 

de Madr id ,  refrendada del escribano de número D, Claudio 
Sanz y Barea,  y dada á instancia de los dueños de una casa, 
sita en esta corte y su calle de Fuencarral  , con vuel ta á la 
de San Onot’re ,  núm. 1 antiguo y 51 nuevo,  de la manzana 
345 ,  se saca esta á pública subasta por término de ocho dias, 
señalando para el remate el viernes próximo 17 del corr ien
te de once á doce de su mañana , en la habitación del mismo 
señor j u ez ,  que la tiene cu la calle del Desengaño,  núm. 2, 
cuarto principal :  se compone dicha casa de 2 , 7 5 pies su
perficiales, y está tasada en 2 de Abril  de este año por el ar
quitecto de la Academia nacional de San Fernando D. Luis 
López de Orche ,  en la cant idad de 151,782 rs. v n . , de que 
se rebajarán las cargas que contra sí tuviere.  Quien quisiere 
hacer postura acuda al referido señor juez , por la escribanía 
donde radiea el expedi ent e ,  y se admit i rá siendo arreglada.

B I B L I O G R A F I A .

ALERTA de 1 as bellas artes:  obra europea adornada con 
300 láminas hermosas sacadas del museo univer sa l ,  gra

badas sobre acero en vista de los mismos originales por el c é 
lebre Reveil  , que contiene las principales y mejores obras de 
Rafael ,  Miguel  An ge l ,  Leonardo  de V in c i , Rubcns ,  M u r i -  
11o, R ibe r a ,  VeLzqt iez ,  Tie i ano,  Van -d ik  y demas art istas 
de las escuelas antiguas y modernas,

Acompañado todo con el correspondiente texto para cada 
lamina ,  explicándose en él los pasos históricos trabados en la 
misma, con las vidas y retratos de los pintores y escultores 
mas célebres.

Popular izar  las obras maestras de los príncipes de las be* 
lias ar t es ,  he aquí el objeto que se han propuesto los editores 
al ofrecer á nuestros artistas en una Galería escogida u n a  co“ 
pia l id de las mas célebres obras antiguas y modernas de « l l a n 
tos han sobresalido en la pintura y escul tura,  y que por su mé
rito pueden servirles de modelo.

La Galer ía de las bellas artes será una verdadera  exposi
ción eu ropea ,  en U cual ostentarán las bellas artes toda su 
gala y magnificencia. En una parte admi rará  el artista el J u i 
cio final de Miguel  Angel y esa obra gigantesca de la T ra ns 
figuración; en otra esa hermosa Venus de Médieis y el famoso 
grupo de Laocoonfce; aqui un busto de un hombre célebre;  a lü  
un» de esas batallas que han decidido la suerte de los imperios. 
Y si se rnira esta obra bajo el aspecto l i t e r ar io ,  es no menos 
útil é interesante,  pues á un t iempo mismo están en ella pin
tados y descritos los acontecimientos mas notables de la histo 
ria antigua y mode rna ;  todos los hombres grandes aparecen 
en ella.  En una página veremos á Alejandro el Grande vie- 
torioso ; en ot ra  á Darío vencido ; á Jul i o  César t r iunfant e;  á 
Garlomaguo dominando en Eu ro p a ;  á Carlos V y á Francis
co I pugnando siempre y  eabailerosos s iempre;  á Crom\7ell 
disolviendo el Parlamento como Soberano después de haber  
echado á rodar  la cabeza de un Monarea ; á Luis X I V  com
batiendo á la vez con la Europa en te r a ,  y por fin al genio 
de nuestro siglo,  á ese hombre que murió en un desierto pe
ña s co , en medio del Océano,  meno» grande que su alma.

Tal  es en bosquejo el objeto y plan de esta ob ra ,  debien
do únicamente añadi r  que contendrá todo lo mejor del Museo 
universal ,  que con tanto .aplauso recibió el público el año pa
sado. A lo escogido de las láminas hemos añadido U baratura 
extraordinaria del precio,  porque para la publicación de esta 
obra no han movido á los editores intereses mezquinos , sino 
solo el deseo de ser úti les á todos los art istas españoles.

C ondiciones de la suscricion.

La obra constará de 32 entregas divididas en cuatro tomos.
Cada entrega contendrá 10 láminas finísimas sobre acero 

y 16 pág inas de texto , excepto las dos úl t imas que conten
drán 64 páginas de impresión sin láminas.

Se darán cuatro entregas al mes ,  quedando la obra t e r 
minada en ocho meses.

El precio de la suscricion es de 12 rs. al mes adelantados 
en Ba rcelona y 15 fuer a ,  franco de portes , viniendo á costar 
la obra el módico precio de 96 rs. en Barcelona. Concluido el 
pr imer  tomo qnedará cerrada la suscricion,  y se venderá la 
obra á 160 rs.

Se empezará á repar t i r  la pr imera entrega 15 dias después 
de la publicación de este prospecto.

Se suscribe en Madr id  en la l ibrería de la viuda de R a 
zóla , Boix y l ibrer ía europea , y en las pr incipales l ibrerías 
del reino.

A V E N T U R A S  de Zapaqui l da  ó desgracias de una gata,  
escritas por ella misma.

Esta obrita reúne todas las condiciones necesarias para ob
tener  un éxito bri l lante.  Gr ac i a ,  Ín t eres ,  elegancia;  hé aqui 
sus principales dotes. Cuanto dijéramos en su abono no basta
ría a dar  una idea imperfecta de tan lindo conjunto. Un to- 
mito en 16? marqui l la ,  papel francés, con 3 g tabadosde  nues
tros mejores art istas,  una bonita cubierta impresa con tintas 
de colores y extraordinario lujo tipográfico. Se vende á 8 rea
les en rústica en el Gabinete l i terario,  calle del Pr íncipe,  nú 
mero 25.

C L  libro ve rd e ,  ó pensamientos crí t ico-ser io-burlescos sobre 
■ política , l i te r a tur a ,  costumbres ¿f.c. , por D. L. Corsini. 

Un folleto en 8? Se vende á 4 rs. en Madr id  en el Gabinete 
de lectura de ¡Víonier , carrera  de S. Gerónimo ; en la l i b re 
ría europea de Hidalgo , calle de la Mon te r a ;  en la de Sojo3 
calle de Car re tas ,  y en el Gabinete  de lectura del archivo 
mili lar  , calle de la Montera  , núm. 26. En las provincias se 
hal lara á 5 rs. en las principales l ibrerías.

C ' S T A M P A  en medio pliego de marca mayor  apaisada que 
representa la caida de los gigantes ,  pintada al fresco eu

el techo de la escalera del Real palacio de esta corle por 
D. Francisco Bayen ,  pintor de cámara , y grabada por Don 
Manue l  Salvador  Carmona.  Se hal lará á 8 rs. en negro y 2Q 
iluminada en la l ibrer ía  de V e í azq u ez , calle de Atocha,  nú
mero 65.

CAUSAS
formadas a consecuencia de la sedición militar que 

estalló en esta corte en la noche  del 7 de Octu
bre de 1841 .

ENTREGA SEXTA.

Causa del coronel D. Dámaso Fulgosio y del  teniente co
ronel D. José Fulgosio.

Los Sres. suseritores se servirán pasar £ recoger esta en-* 
trega á los puntos de suscricion , y recibirán con ella el re
trato del teniente D. Manuel  Boria correspondiente á la an
terior.

Continúa abierta la suscricion en las l ibrerías de Cuesta 
Monier  y Vil la á 6 rs. adelantados por entrega.  Con la 
próxima se publicará el retrato del br igadier  D. Gregorio 
Quiroga y Frias.

Los retratos sueltos del teniente Boria se venden á 2 rs. 
en el gran bazar ,  calle de la Mon t e r a ,  y desde el 15 en 
adelante se hallarán también de venta en las expresadas li
brerías.

Habiéndose quejado varios Sres.  suseritores de la mala 
o incorrecta impresión de la pr imera en tr ega ,  y con el obje
to de que los señores que quieran formar colección puedan 
tener la  tan perfecta como es posible , se está haciendo una 
nueva y correcta impresión de la causa de ios generales Don 
Diego León y D. Maauel  de la Concha,  que se publicará á 
la mayor b revedad ,  y s e d a r á  gratis á los Sres. suseritores 
que gusten devolver  la primes».

¥ OS suscriptores á las obras que £ continuación se expresan 
pasarán ú la l ibrería de 1» viuda de Razóla á recoger 

las siguientes:
Entregas 15 ,  14 ,  15 f  16 del Diccionario pintoresco de 

historia natural  y de agr icul tura  correspondientes al tomo i?
Idem 3® y 4? de la Celestina ó tragicomedia de Calixto y  

Mel ibea , con que coscluye la obra.
Idem 47 y 48 del Viaje pintoresco a l rededor  del mundo 

correspondientes al tomo 2?
N o ta . Concluida la suscripción á I* Celestina se vende la 

obra en 28 rs. rústico.

O  E C U E R D O S  de viaje por Francia  y Bélgica en 1840 y 
1841. Su autor  el Curioso Parlante.

Esta obr i t» ,  quí> se ha publicado en el Semanario pintoresco 
español ,  dividida en párrafos , se reproduce ahora reunida en 
un volórnen en 8? para mayor comodidad de los que ya lo 
han le ido,  y  para gustoso é instruct ivo entretenimiento de los 
demás qu« deseen saber coa verdad lo que pasa fuera de nues
tro pais.

Véndese á 12 rs. en rústica en la imprenta de Burgos, 
calle de T o l ed o ,  f rente á S. I s idro ,  y l ibrerías de Cuesta, 
Sánchez y Matute .

T> E G I M E N  de los casados y las obligaciones de un marido 
cristiano con su muger  , por D. Francisco Belati , pres

b í t ero ,  y t raducido del italiano por D. Felipe de Plata y Si- 
le :  obra út i l  para di rectores ,  casados y solteros. Un  tomo en 
4? rústica , á 6 rs.

Se hallará en la l ibrer ía  de Veíazquez ,  calle de Ato
cha , núm. 65.

jTVFICIO de la Nat ividad de nuestro Señor Jesucr i s to , tra- 
^  ducido é ¡lustrado con notas por D. Vicente Montó y 
Reobas ,  presbítero.  Un tomo en 8? con el texto laliuo á 10 
reales en pasta y 8 en rústica.  Se hal lará en la librería de 
Ve íazquez ,  calle de A tocha ,  núm. 65.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche, 
i?  Bri l lante sinfonía á completa orquesta.
2? Se vo L e rá  á poner en escena la muy aplaudida come

dia en tres actos y en ve rso ,  original  de D. Manuel  Bretón 
de los H e r r e r o s , t i tul ada

LO V I V O  Y LO P IN T A D O .

3? Padedú del Jocó por Doña Josefa Diez y D. Manuel
Casas.

4? Seguirá la comedia en un acto y en verso,  escrita tam
bién por D. Manuel  Bretón de ios H e r r e r o s , t i tulada

M I  S E C R E T A R I O  Y YO.

5? Te rmina rá  el espectáculo con la sinfonía de bailes na
cionales , escrita por el maestro Merendante ,  y desempeñada 
por todas las parejas de la compañía.

C R U Z .  A  las siete de la noche. . i r
Se ejecutará la *ópera en t res actos del  maestro Nicola; 

t i tulada
IL  T E M P L A R I O .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n i .




